
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE “SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE USUARIOS EN CUATRO CENTROS DE ATENCION A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 

SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES)” 

 
El objeto del presente Pliego es la prestación del Servicio de Transporte de usuarios de cuatro 

Centros de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual de la Agencia Madrileña de 

Atención Social y detallados en la cláusula segunda. 

 

El servicio va dirigido a personas con discapacidad intelectual, usuarias del Centro de Día 

para Personas con Discapacidad Intelectual Dos de Mayo, Centro Ocupacional para Personas 

con Discapacidad Intelectual Aluche, Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad 

Intelectual Carabanchel y Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual 

Barajas, que necesitan trasladarse desde sus domicilios hasta los centros. 

 
Centro de Día para Personas con Discapacidad Intelectual Dos de Mayo (CD Dos de 
Mayo) 
C/Oña, 1. 28050 – Madrid. 
Horario: L-J 10:00 a 17:00 horas      
219 días de septiembre a julio 
 
Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual Aluche  
(CO Aluche). 
Avenida Rafael Finat, 48. 28044 – Madrid. 
Horario: 9:30 a 16:30 horas; Viernes 9:30– 14:30 horas 
208 días de septiembre a julio 
 
Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual Carabanchel  
(CO Carabanchel). 
C/General Ricardos, 177. 28025 – Madrid. 
Horario: 9:30 a 16:30 horas 
208 días de septiembre a julio 
 
Centro Ocupacional para Personas con Discapacidad Intelectual Barajas 
C/Zaorejas, 16. 28042 – Madrid.  
Horario: 9:30 a 16:30 horas 
208 días de septiembre a julio 
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Ref: 58/199033.9/23



  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

Se opta por la división en cuatro lotes siguientes: 

o Lote 1: CD Dos de Mayo 

o Lote 2: CO Aluche 

o Lote 3: CO Carabanchel 

o Lote 4: CO Barajas 

 

A tal efecto, la adjudicación de este contrato tiene por objeto trasladar a personas con 

discapacidad intelectual desde sus domicilios hasta los centros en los que tienen adjudicada 

plaza, de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid, y regreso a 

sus domicilios. 

 

El carné exigido para conducir los autobuses necesarios para la prestación del servicio es el 

D1 o el D, según sean autobuses de menos de 17 plazas o más de 17 plazas siendo 

necesario, además haber realizado un curso de capacitación profesional de autobuses (CAP). 

Los conductores de la Agencia no disponen de esa categoría de carné, por cuanto no es 

necesario para las labores que tienen encomendadas.  

 

En cuanto a los medios materiales, hay que indicar que esta Agencia no dispone de vehículo 

adaptado para personas con discapacidad intelectual en los Centros Ocupacionales Aluche, 

Carabanchel y Barajas. El CD Dos de Mayo sí dispone de vehículo adaptado pero con 

capacidad insuficiente para poder cubrir las necesidades del servicio del transporte de rutas 

necesario para sus centros.  

 

La Agencia Madrileña de Atención Social no dispone de los medios personales y materiales 

para cubrir las necesidades de este servicio, en los Centros de Atención a Personas con 

Discapacidad Intelectual ni en ningún otro Centro adscrito a la AMAS. 

 

En consecuencia, la falta de disponibilidad de estos medios para prestar los citados servicios 
justifica acudir a la contratación pública. 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 

COORDINADOR DE CENTROS PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y COMEDORES SOCIALES 

 
 

Fdo.: Juan Luis Fernández Fernández 
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